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selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, op-
ción Ingeniería de Minas, por el sistema de acceso libre, esta 
Dirección General de Función Pública, por delegación de la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de los 
aspirantes excluidos, en los referidos listados se expresan las 
causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la 
sede de la Dirección General de Función Pública, Avda. Re-
pública Argentina, núm. 25, 2.ª planta, Sevilla; en la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública, sita en la Plaza de la 
Gavidia, núm. 10, de Sevilla; el Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública; las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en las distintas provincias; la Subdelegación del Go-
bierno en el Campo de Gibraltar; las Delegaciones Provinciales 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública y en la 
web del empleado público (www.juntadeandalucia.es/justicia-
yadministracionpublica/empleadopublico).

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la reali-
zación del ejercicio de la fase oposición que, de acuerdo con el 
Tribunal calificador de estas pruebas, se celebrará el día 10 de 
marzo de 2007 a las 10,00 horas, en la Universidad Pablo de 
Olavide, sita en Sevilla, carretera de Utrera, km. 1. El acceso a 
dicho centro Universitario, se puede realizar mediante la línea 
núm. 36 de TUSSAM. (Prado de San Sebastián–Universidad 
Pablo de Olavide).

Para entrar al examen, en el momento del llamamiento, 
los opositores deberán presentar necesariamente el DNI o 
carnet de conducir o pasaporte, o resguardo de sustracción o 
pérdida del DNI certificado por la Policía Nacional, o denuncia 
de robo sustracción del DNI realizada ante la Policía Nacional 
en las 24 horas anteriores a la realización del examen. Ningún 
otro documento distinto a los mencionados tendrá validez para 
acceder al Aula de examen. Asimismo, deberán ir provistos de 
bolígrafo azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la 
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, 
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Aministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos me-
ses desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de febrero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2006, de la 
Universidad de Jaén, por la que se convocan concursos 
de acceso a plazas pertenecientes a los Cuerpos Do-
centes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en el Real De-

creto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema 
de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de Funcio-
narios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos 
de acceso respectivos, y en los Estatutos de la Universidad 
de Jaén, aprobados por Decreto 230/2003, de 29 de julio, 
de la Junta de Andalucía, este Rectorado, en ejercicio de las 
competencias atribuidas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y artículos 53 
y 105 de los Estatutos de la Universidad de Jaén, modificados 
por Decreto 473/2004, de 27 de julio, convoca concurso de 
acceso a las plazas vacantes de los Cuerpos Docentes Univer-
sitarios que se detallan en el Anexo I de la presente Resolu-
ción, con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Al presente concurso le será de aplicación la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el 
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el 
Sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de 
Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los con-
cursos de acceso respectivos, los Estatutos de la Universidad 
de Jaén, aprobados por Decreto 230/2003, de 29 de julio, de 
la Junta de Andalucía, modificados por Decreto 473/2004, de 
27 de julio, y en lo no previsto en estas normas por las disposi-
ciones estatales que regulan el régimen general de ingreso en 
la Administración Pública, así como la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 enero, y se tramitarán independien-
temente para cada una de las plazas convocadas.

Segunda. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitidos a las presentes pruebas selectivas, los 

concursantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a los que, en 
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se halla 
definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge de los españoles y 
de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Eu-
ropea, siempre que no estén separados de derecho, así como 
sus descendientes y los de su cónyuge, menores de veintiún 
años o mayores de edad que vivan a sus expensas. Este úl-
timo beneficio será igualmente de aplicación a familiares de 
nacionales de otros Estados cuando así se prevea en los Tra-
tados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi-
cados por España.

Los habilitados, de acuerdo con el artículo 15.4 del Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio, de nacionalidad extranjera 
no comunitaria podrán tomar parte, por el cuerpo y áreas 
para el que han sido habilitados, en los concursos de acceso 
convocados por las Universidades cuando, en el Estado de su 
nacionalidad, a los españoles se les reconozca aptitud legal 
para ocupar en la docencia universitaria posiciones análogas a 
las de los funcionarios de los cuerpos docentes universitarios 
españoles. Sobre el efectivo reconocimiento de la aptitud legal 
a que se refiere el inciso anterior el Consejo de Coordinación 
Universitaria recabará informe de los Ministerios de Asuntos 
Exteriores y de Administraciones Públicas.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber 
alcanzado la edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación 
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de 
las funciones correspondientes a las categorías convocadas.

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
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Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
funciones públicas por sentencia judicial firme. En el caso 
de los aspirantes que no posean la nacionalidad española, el 
cumplimiento de este requisito comportará no hallarse some-
tido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su 
Estado el acceso a la función pública.

e) Estar habilitado para el cuerpo y Área de Conocimiento 
de la plaza convocada conforme al Capítulo II del Real Decreto 
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios 
Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de ac-
ceso respectivos, o ser funcionario del correspondiente cuerpo 
o de superior categoría y área de conocimiento en los términos 
establecidos en el art. 15 del mencionado Real Decreto.

Todos los requisitos deberán poseerse en el momento de 
finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse 
hasta el momento de la toma de posesión como funcionario 
de carrera.

No podrán participar en los concursos de acceso de Cuer-
pos Docentes Universitarios quienes se hallen incursos en las 
prohibiciones contenidas en el artículo 17.7 del Real Decreto 
774/2002.

Tercera. Solicitudes.
La solicitud para participar en los concursos de acceso se 

ajustará al modelo que se adjunta como Anexo II a la presente 
convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Rector Magnífico 
de la Universidad de Jaén, en el plazo de veinte días hábiles 
contados a partir del siguiente a la publicación de esta convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado, pudiendo presentarse 
en el Registro General de la Universidad de Jaén por cualquiera 
de los procedimientos establecidos en la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero. Las solicitudes que se presenten a través de 
las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para que 
el empleado de Correos pueda estampar en ellas el sello de 
fechas antes de su certificación. Las solicitudes suscritas en 
el extranjero podrán cursarse a través de las representacio-
nes diplomáticas o consulares españolas correspondientes, 
quienes las remitirán seguidamente al Registro General de la 
Universidad de Jaén.

Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de Jaén 
en concepto de derechos de participación la cantidad de 28 
euros que ingresarán directamente o mediante transferencia 
en la Cuenta núm. 3067.0109.33.1150653028 de la Caja 
Rural de Jaén, indicando en el ingreso «Cuerpos Docentes 
Universitarios». En ningún caso, la presentación y pago de los 
mencionados derechos supondrá sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud. Procederá la 
devolución de los derechos de participación a los aspirantes 
que hayan sido definitivamente excluidos de estas pruebas. A 
tal efecto el reintegro se realizará de oficio.

Junto con la solicitud se acompañará la siguiente docu-
mentación:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad, pasaporte o documento equivalente.

b) Certificación u hoja de servicio por el que se acredite 
que se cumple con los requisitos relacionados en el punto e) 
del anterior apartado.

c) Justificante acreditativo del pago de los derechos de 
participación.

d) Currículum, por triplicado, del aspirante, así como los 
documentos acreditativos de los datos alegados.

e) La documentación que aporten los aspirantes extranje-
ros estará traducida al español, que será la lengua oficial en 
que tendrá lugar el desarrollo del concurso.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Dentro de los quince días siguientes a la finalización del 

plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará resolu-
ción aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos, 
con indicación de las causas de exclusión, que será notificada 
a todos los interesados.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar 
reclamación o petición de subsanación de errores ante el Rec-
tor, en el plazo de diez días siguientes a la recepción de la 
notificación. Transcurrido este plazo el Rector dictará Resolu-
ción elevando a definitivas las listas de aspirantes, que será 
notificada a todos los interesados.

Quinta. Comisiones de Selección.
Las Comisiones de Selección estarán formadas por los 

miembros que se relacionan en el Anexo III.
Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de 

actuar cuando concurra en los mismos causa justificada de 
abstención prevista en el artículo 28 de la Ley 30/1992 de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
de la Comisión, de conformidad con lo previsto en el artículo 
29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Una vez resuelto el escrito de renuncia, abstención o 
recusación que pudiera haberse presentado, los miembros 
afectados serán sustituidos por sus respectivos suplentes. En 
el supuesto de que no fuese posible su sustitución, el Recto-
rado de la Universidad de Jaén procederá al nombramiento de 
nuevo titular y suplente conforme al procedimiento establecido 
en los Estatutos al objeto de cubrir la vacante producida.

La Comisión deberá constituirse en el plazo máximo de 
treinta días, computado a partir del día siguiente de aquel en 
que se apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, por lo que el Presidente titular, previa consulta a los 
restantes miembros de la misma, dictará una Resolución que 
deberá ser notificada, con al menos diez días de antelación, 
convocando a todos los miembros titulares de la Comisión y, 
en su caso, a los suplentes necesarios, para proceder al acto 
formal de constitución de la misma, fijando fecha, hora y lugar 
a tales efectos.

Los miembros titulares que no concurrieran al acto de 
constitución cesarán y serán sustituidos por sus respectivos 
suplentes.

Los miembros de las Comisiones de Acceso tendrán de-
recho al percibo de asistencias, gastos de viaje y dietas de 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones por razón del servicio.

Sexta. Criterios de adjudicación de la plaza.
Se considerará la adecuación del currículum del candi-

dato al perfil de la plaza y se valorarán los méritos alegados en 
los siguientes apartados:

a) Actividad investigadora.
b) Actividad docente.
c) Experiencia profesional.
d) Otros méritos.

La Comisión podrá acordar la necesidad de mantener 
con cada candidato una entrevista para fijar las posiciones y 
contrastar los criterios establecidos para la adjudicación de la 
plaza. A estos efectos, el Presidente convocará a todos los can-
didatos para este fin con al menos quince días de antelación, 
señalando día, hora y lugar de celebración de la entrevista.

La Comisión elevará al Rector, en el plazo máximo de 
cuatro meses desde la publicación de la presente convocato-
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ria, una propuesta motivada, que tendrá carácter vinculante, 
en la que se señalará el orden de preferencia de los candida-
tos para su nombramiento. A estos efectos, el cómputo de los 
plazos establecidos se realizará excluyendo el mes de agosto, 
durante el cual no tendrán lugar las actuaciones de las Comi-
siones de Acceso. Esta propuesta será publicada en el tablón 
de anuncios del Rectorado de la Universidad de Jaén.

Formulada la propuesta, el Secretario de la Comisión, en 
el plazo de los tres días hábiles siguientes al de finalización de 
las actuaciones de aquélla, entregará en la Secretaría General 
de la Universidad el expediente administrativo del concurso, 
incluido el currículum y los documentos presentados por los 
candidatos.

Contra la propuesta de la Comisión de Acceso, los can-
didatos podrán presentar reclamación, en el plazo máximo de 
diez días hábiles, ante el Rector de la Universidad, para que 
sea valorada por la Comisión de Reclamaciones en los térmi-
nos previstos en el artículo 18 del Real Decreto 774/2002, de 
26 de julio. Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán 
los nombramientos hasta su resolución definitiva.

Esta reclamación será valorada por la Comisión de Recla-
maciones de la Universidad de Jaén, que examinará el expe-
diente relativo al concurso, valorará los aspectos puramente 
procedimentales y verificará el efectivo respeto por parte de 
la Comisión de Acceso, de las garantías constitucionales de 
igualdad de condiciones, de mérito y de capacidad de los 
aspirantes. La Comisión de Reclamaciones podrá solicitar in-
formes de especialistas de reconocido prestigio del área de 
conocimiento objeto de la plaza. En cualquier caso, deberá 
resolver, ratificando o no la propuesta reclamada, en un plazo 
máximo de tres meses.

Séptima. Documentación a presentar por los candidatos 
propuestos.

Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas 
deberán presentar en el plazo de veinte días hábiles siguientes al 
de conclusión de la actuación de la Comisión, en el Servicio de 
Personal y Organización Docente, los siguientes documentos:

a) Documentación acreditativa de cumplir los requisitos a 
los que alude el artículo 5 del Real Decreto 774/2002, de 26 
de julio.

b) Copia del Documento Nacional de Identidad o docu-
mento acreditativo de la nacionalidad certificado por la autori-
dad competente del país de origen.

c) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad 
ni defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las 
funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario del Servicio de ninguna 
Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

e) En el caso de los aspirantes que no posean la nacio-
nalidad española deberán presentar declaración jurada o pro-
mesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida en su Estado el acceso a la Función Pública, 
debidamente certificado por la autoridad competente del Es-
tado de procedencia.

f) Declaración de no estar afectado de incompatibilidad 
en el caso de venir desempeñando alguna actividad pública o 
percibiendo alguna pensión.

Los españoles que tuvieran la condición de funcionario 
público de carrera estarán exentos de justificar los documen-
tos y requisitos de los apartados b), c) y d), debiendo presen-
tar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan 
acreditativa de su condición de funcionario y cuantas circuns-
tancias consten en su Hoja de Servicio.

Octava. Nombramientos.
Los nombramientos propuestos por la Comisión de Ac-

ceso serán efectuados por el Rector de la Universidad de 
Jaén. En caso de que el candidato propuesto no presentase 
oportunamente la documentación requerida, el Rector proce-
derá al nombramiento del siguiente concursante en el orden 
de valoración formulado. Los nombramientos serán comunica-
dos al correspondiente Registro a efectos de otorgamiento del 
número de Registro de Personal e inscripción en los Cuerpos 
respectivos, publicados en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y comunicados a la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria.

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del nombramiento en el Boletín 
Oficial del Estado, el candidato propuesto deberá tomar pose-
sión de su destino, momento en el que adquirirá la condición 
de funcionario de carrera del cuerpo docente de que se trate 
-si no se ostentase ya dicha condición-, con los derechos y 
deberes que le son propios.

Novena. Norma final.
Durante el desarrollo de los concursos, las Comisiones de 

Acceso resolverán las dudas que pudieran surgir en la aplica-
ción de estas normas, así como la actuación que proceda en 
los casos no previstos en ellas. En todo momento, su actua-
ción se ajustará a lo dispuesto en la Ley 30/1992 de Régimen 
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, de 26 de noviembre, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses contado desde el día siguiente al de su pu-
blicación, ante el Juzgado de los Contencioso-Administrativo de 
Jaén (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio).

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposi-
ción ante el Rectorado de la Universidad de Jaén, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación. En este 
caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-adminis-
trativo antes mencionado, hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del de 
reposición.

Igualmente, cuantos actos administrativos se deriven 
de esta convocatoria y de la actuación de las Comisiones de 
Acceso, podrán ser impugnados en los casos y en la forma 
prevista en la mencionada Ley 30/1992, de Régimen Jurídico 
de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Jaén, 19 de diciembre de 2006.- El Rector, Luis Parras 
Guijosa.

ANEXO I

Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad

Plaza número: 1.
Departamento: Pedagogía.
Área de Conocimiento: Didáctica y Organización Escolar.
Actividades docentes e investigadoras a realizar: Propias del Área.
Número de plazas: 1

Plaza número: 2
Departamento: Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y 
Corporal
Área de Conocimiento: Didáctica de la Expresión Corporal
Actividades docentes e investigadoras a realizar: Propias del 
Área 
Número de plazas: 1.
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 ANEXO III

De conformidad con lo establecido en el artículo 106 de 
los Estatutos de la Universidad de Jaén, la composición de las 
distintas Comisiones será la siguiente:

Plaza número 1

Comisión titular:
Presidente: Don Reyes Peña Santiago, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Jaén.
Vocal primera: Doña M.ª Dolores Hueso Villegas, Catedrá-

tica de Escuela Universitaria de la Universidad de Jaén.
Vocal segunda: Doña Elena M.ª Díaz Pareja, Profesora Ti-

tular de Universidad de la Universidad de Jaén.

Comisión suplente:
Presidente: Don Rafael Perea Carpio, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Jaén.
Vocal primero: Don Manuel Fernández Cruz, Profesor Ti-

tular de Universidad de la Universidad de Granada.

Vocal segundo: Don José Antonio Ortega Carrillo, Profesor 
Titular de Universidad de la Universidad de Granada.

Plaza número 2

Comisión titular:
Presidente: Don Reyes Peña Santiago, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Jaén.
Vocal Primero: Don Santiago Romero Granados, Catedrá-

tico de Universidad de la Universidad Hispalense de Sevilla.
Vocal Segunda: Doña M.ª Luisa Zagalaz Sánchez, Cate-

drática de Escuela Universitaria de la Universidad de Jaén.

Comisión suplente:
Presidente: Don Rafael Perea Carpio, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Jaén.
Vocal primero: Don Onofre R. Contreras Jordán, Catedrá-

tico de Universidad de la Universidad de Castilla-La Mancha.
Vocal segundo: Don José Antonio Cecchini Estrada, Cate-

drático de Escuela Universitaria de la Universidad de Oviedo. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2007, de la Sección 
de Arbitraje Turístico de la Junta Arbitral de Consumo de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, por la que se dis-
pone la publicación del otorgamiento del distintivo oficial 
de empresas adheridas al sistema arbitral de consumo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7.4 del Real 
Decreto 636/1993, de 3 de mayo, y como consecuencia de las 
ofertas públicas de sometimiento al Sistema Arbitral de Con-
sumo que se han realizado a través de la Junta Arbitral de Con-
sumo de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por la presente 
se hace público el otorgamiento del distintivo oficial de empre-
sas o entidades adheridas y la inclusión en el correspondiente 
censo, con los números de inscripción que se citan, a las si-
guientes: 901. El Relicario, S.C.; 902. Restauración y Hostelería 
Vilez, S.L.; 903. La Barraca de Amparo, S.L.; 904. Fladila, S.L.; 
905. El Mariachi Loco, S.L.; 906. José Rodríguez Pérez; 907. 
Juan Domingo Castillo; 908. Caravan Saray, S.L.; 909. Caravan 
Saray, S.L.; 910. José Alberto Márquez Galán; 911. Arrenda-
mientos Turísticos e Inmob., S.L.; 912. Crown Resorts Manage-
ment, S.L.; 913. Crown Resorts Management, S.L.; 914. Crown 
Resorts Management, S.L.; 915. Crown Resorts Management, 
S.L.; 916. Eladio Ordóñez Buch; 917. Hermanos González Oliva, 
S.C.; 918. Julia Álvarez Jiménez; 919. Victor Manuel Macías Pa-
tino; 920. Sebastián Podadera Báez; 921. Francisca Granados 
Aguilera; 922. Manuel Gil Cañas; 923. Escuela de Hostelería 
La Espuela, S.L.; 924. Escuela de Hostelería La Espuela, S.L.: 
925. José Cebrián Cruza; 926. Antonio Núñez Camuña; 927. 
M.ª Carmen Montilla Raya. 928. Restaurante El Angelote, S.L.; 
929. Antonio Carlos García Gallardo; 930. Antonio Jesús Bur-
gueño Castillo; 931. Dolores Cobos Ríos; 932. Francisco Román 
Corrales; 933. Farhostel, S.L.; 934. Vidal Calatayud, S.L.; 935. 
Vidal Calatayud, S.L.; 936. José Toro Montero; 937. Coso San 
Francisco, S.L.; 938. The Shold Callissa, S.L.; 939. Ana Mena 
Perales; 940. Patricia Guerrero Mena; 941. Rocío López Sán-
chez; 942. Ana M.ª Guida Becchi; 943. Remedios Granado Mer-
chán; 944. Carla C.B.; 945. Francisca Tineo Granados; 946. M.ª 
Teresa Barba Núñez; 947. José Ramos Pecino; 948. Fco. José 
Marín López; 949. Duma y Rodríguez, S.L.; 950. Scott Taylor; 
951. Drid Ongane, S.L.; 952. Terence Fox; 953. Iole Catapane; 
954. Patisseries Miel, S.L.; 955. Last Resort S.C.; 956. Rafael 
Benítez González; 957. Mesón Rondeño, S.L.; 958. Mesón Ron-
deño, S.L.; 959 Francisco Suárez Almenta; 960. El Molino TV, 
S.L.; 961. El Molino TV, S.L.; 962. Ana M.ª Calle Sánchez; 963. 
Rafael Vergara Ríos; 964. José Vera Puerto; 965. Faustino Ortí 
Guerrero; 966. Francisco González López; 967. lsidoro González 
Cerrillo; 968. José Miguel León Orozco.; 969. Francisca Conde 
Morales; 970. Leonor Bergara Ramírez; 971. Hotel Colón S.C.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Málaga, 2 de febrero de 2007.- La Presidenta, Raquel 
Cantero Arcos. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que de emplaza a don 
Santiago Cira Torrealba en el recurso contencioso-admi-
nistrativo, procedimiento abreviado núm. 1096/2006, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, comunicando la 
interposición por Zurich España, Compañía de Seguros y Rea-
seguros, S.A. de recurso contencioso-administrativo contra 
la resolución presunta por silencio administrativo de la Junta 
Provincial de Hacienda de Cádiz .

HA RESUELTO 

Ordenar la publicación de la presente Resolución para 
que sirva de notificación y emplazamiento a don Santiago 
Cira Torrealba para que pueda comparecer y personarse en 
el plazo de nueve días, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo Abogado con poder al efecto. Por dicho órgano judicial 
se señala para la celebración de la vista el próximo quince de 
febrero a las 11,05 en la Sala de Vistas núm. 19 de la planta 
sexta, del Edificio Viapol.

Cádiz, 5 de febrero de 2007.- El Delegado, Daniel Vázquez 
Salas. 

 RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se emplaza a don 
Mariano Guerrero González en el recurso contencioso-
administrativo procedimiento abreviado núm. 1106/2006, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, comunicando la 
interposición por Helvetia Previsión de recurso contencioso-ad-
ministrativo contra la resolución presunta por silencio adminis-
trativo de la Junta Provincial de Hacienda de Cádiz,

HA RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución para 
que sirva de notificación y emplazamiento a don Mariano Gue-
rrero González para que pueda comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días, mediante Abogado y Procurador, o sólo 
Abogado con poder al efecto.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el próximo 15 de febrero, a las 11,55 horas, en la Sala 
de Audiencia núm. 19.

Cádiz, 5 de febrero de 2007.- El Delegado, Daniel Vázquez 
Salas. 


